
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  1873 – 8  
Condenado JORGE ARMANDO DURAN MORENO 
C.C # 1020757265 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1309 
del VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 26 de diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  1873 
Condenado JORGE ARMANDO DURAN MORENO 
C.C # 1020757265 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de 
Diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 





















RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN SE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTA D.C.
E.                     S.                   D.

REFERENCIA: 25175600068820170011200
CONDENADO: JORGE ARMANDO DURAN.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACION

Respetado Señor Juez:

JORGE ARMANDO DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
1020757265. Actualmente en prisión domiciliaria cincedida por el juzgado segundo de
ejecución de penas y medidas de seguridad de zipaquira cundinamarca. Obrando en nombre y
representación propia, al Señor Juez con todo respeto y por medio del presente escrito me
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACION en contra
del auto del 21 de noviembre de 2022 y notificado el día jueves 01 de diciembre de 2022,dónde
me fe negado el subrogado penal de la libertad condicional por la conducta punible.

FUNDAMENTOS

Las ⅗ partes de la pena impuesta es de 77 meses 22 días, cantidad que he superado pues a la
fecha he descontado 82 meses , estudie y trabaje en establecimiento carcelario y me fue
concedido el subrogado penal de la prisión domiciliaria con vigilancia electrónica sin ninguna
transgresion.

Cómo puede observarse hay un avance en el tratamiento penitenciario, pues entre la concesión
del beneficio de prisión domiciliaria y la solicitud de libertad condicional han transcurrido 15
meses.

Por otro lado, en referencia al adecuado desempeño y comportamiento en reclusion, las
directivas de la cárcel modelo de Bogotá expidieron la resolución No.4563 del 22 de septiembre
de 2022, mediante la cual emitieron concepto favorable a la solicitud de libertad condicional, la
cartilla biográfica y certificación en la que se hace constar que mi comportamiento en el
transcurso de estos meses ha sido Evaluada cómo  ejemplar.

Igualmente si se revisa minuciosamente la cartilla biográfica, puede observar que durante toda
la fase se reclusion se observa un buen comportamiento en la medida que mi comportamiento
ha Sido calificado como bueno y ejemplar,sin registrar sanciones disciplinarias, circunstancias
que en su criterio deben ser indicativas de un adecuado desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario, y ahora en prisión domiciliaria, no se ha reportado transgresiones a
dicha medida,lo que permite suponer que en el tiempo de reclusion he cumplido con la función
resocializadora, y por lo tanto a mi parecer no hay necesidad de continuar la ejecución.
__________________________________



Corte suprema de justicia. Sala de casación penal - sala de decisión de tutelas. Decisión
del 01/10/2013 M.P. Javier Zapata Ortiz. Radicado número 69551.

Mediante providencias  del 06/11/2015 21/12/2015 12/02/2016 22/04/2016 13/10/2016
03/11/2016 30/01/2017
30/06/2017 20/10/2017 12/12/2017
29/12/2017 17/04/2018 25/07/2018
11/01/2019 09/01/2020 02/03/2020 y 16/07/2020.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, en este caso debe notarse que debe
hacerse desde la perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el
entendido que la libertad condicional no es un subrogado al que se accede de manera
automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la
medición que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a
verificar el comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro penitenciario
frente a los hechos delictuales o, si se quiere, la naturaleza del delito, que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar
el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales apuntan a la readaptación del reo y
la protección de la comunidad.

No cabe duda que las conductas punibles por el suscrito,fueron consideradas especialmente
graves, gravedad que se estableció en el fallo condenatorio. Pero debe anotarse que se han
venido cumpliendo las funciones de la pena, de prevención especial y reinserción social, por lo
que considero que no resulta necesario continuar ejecutando la pena impuesta.

Para el despacho a su digno cargo las conductas de hurto agravado pueden considerarse
especialmente graves, también lo es que he descontado entre privación de la libertad y
redención de pena 82 meses, lapso durante el cual me he preocupado por desarrollar
actividades en los centros de reclusion en los que estuve privado de la libertad, que han
repercutido directamente en la función resocializadora de la pena y que han incidido en la
redención de una parte de la condena impuesta, además durante todo el tiempo que he
permanecido privado de la libertad he mantenido una calificación de mi conducta como buena
y ejemplar y por eso fue emitida resolución favorable por el centro carcelario recomendando
mi libertad condicional.

Considero señor Juez, que por lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta el buen
comportamiento en reclusion y el monto descontado de la pena, considero que estos criterios
objetivos, al ser ponderados frente a los fines de la pena, tienen mayor peso que el subjetivo de
la valoración de la conducta, y que para este momento de mi tratamiento penitenciario
considero que resulta procedente otorgarme la oportunidad de acceder al subrogado penal de
la libertad condicional.

Cabe anotar que no fui condenado a reparación de perjuicios Materiales.



PETICIÓN CONCRETA

Por  lo anteriormente expuesto, solicito la REPOSICION del auto en mencion en y me sea
concedido el subrogado penal de la libertad condicional, en subsidio al de APELACIÓN .

Del señor juez con todo respeto,

Atentamente,

JORGE ARMANDO DURAN
C.C.1020757275


